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Declaración de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad

 

La Excma. Diputación Provincial de Albacete, con dirección postal en el Paseo de la
Libertad,  nº 5  de  Albacete y  con  dirección electrónica  http://www.dipualba.es,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 41 del Real Decreto 3/2010 de 8 de enero,
declara bajo su exclusiva responsabilidad que: 

Los sistemas de información reseñados, todos ellos de categoría BÁSICA, y los
servicios  que  se  relacionan,  han  superado  un  proceso  de  autoevaluación
conforme con las exigencias del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el  Esquema Nacional de Seguridad en el  ámbito de la Administración
electrónica, según se indica en el correspondiente Informe

La adecuación de la Diputación al ENS se aprobó en el Pleno del día 9 de diciembre 
de 2013. 

INFORME ADICIONAL:

1)      Las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  el  acceso  electrónico  de  los
ciudadanos a los mismos y a los servicios que estos proporcionan, cumplen las
exigencias de seguridad del Esquema Nacional de Seguridad. 

2)      Las especificaciones de seguridad están incluidas en el ciclo de vida de los
servicios y sistemas, acompañadas del correspondiente procedimiento de control. 

3)      El mecanismo de control establecido por la Excma. Diputación Provincial de
Albacete que efectúa esta declaración de garantía del ENS, consiste en: 

a.       Contraste de los resultados aplicados al Informe Nacional del Estado de
la Seguridad (INES) que edita el Centro Criptológico Nacional (CCN) del
Ministerio de la Presidencia, que se cumplimentará al una vez al año.

b.      La supervisión continua de la Comisión de Seguridad, nombrada por el
Pleno de la Diputación del 9 de diciembre de 2013 que se reunirá al menos
una vez cada 6 meses.
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